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Nuestra Comunitat, situada a orillas del Mediterráneo, con 
más de 400 kilómetros de costas y un interior montaño-
so fruto del contacto del Sistema Ibérico y de las Sierras 
Prebéticas, alberga una gran diversidad de ambientes y 
paisajes. Los factores geográficos, climáticos e históri-
cos que caracterizan el territorio valenciano condicionan 
la existencia en el mismo de un rico mosaico de hábitats 
naturales y seminaturales, singularizados a menudo por 
la presencia de una flora especializada (y, en ocasiones 
única) que constituye uno de nuestros valores naturales 
más relevantes. 

La riqueza florística del territorio valenciano puede califi-
carse como extraordinaria. Contamos con más de 3.500 
plantas vasculares, de las que más del 10% son endemis-
mos, de ellos 64 son exclusivos valencianos. Recae por 
tanto en nuestras manos una importante labor de conser-
vación de este patrimonio. Y la mejor manera de conservar 
es conocer, en este caso conocer los hábitats en los que se 
refugia parte de esta flora singular.

Con el Manual de Identificación de los Hábitats Protegidos 
en el DECRETO 70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por 
el que se crea y regula el Catálogo Valenciano de Especies 
de Flora Amenazadas y se regulan medidas adicionales de 
conservación a las que se establecen, para dichos hábi-
tats, a través de la Red Natura 2000, queremos facilitar 
la interpretación de algunos de estos hábitats en nuestra 
Comunitat, concretamente aquellos que sobresalen por 
albergar especies endémicas, amenazadas o raras, o bien 
aquellos que son más frágiles o tienen mayor riesgo de 
desaparición, con las consecuencias que ello tendría a su 
vez para la conservación de nuestra flora.

Por ello es tan importante conocer y, especialmente, di-
vulgar sus características, su localización, sus amenazas, 
etc., para que la sociedad en su conjunto conozca estos 
hábitats y podamos, entre todos, preservar nuestro rico 
patrimonio natural.

Sr. D. Julià Àlvaro Prat
Secretario Autonómico de Medio Ambiente
y Cambio Climático

PRÓLOGO
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La Comunidad Europea, con el objetivo de poder aplicar 
de manera coherente y regularizada las disposiciones re-
ferentes a la conservación de la naturaleza, desarrolló el 
programa CORINE (Coordination of Information on the En-
vironment), y a través de éste, el proyecto CORINE Bioto-
pes (1988), que estableció una clasificación jerárquica de 
los principales tipos de hábitat del territorio de los estados 
miembros. Una revisión posterior y una ampliación de la 
tipología propuesta dio como resultado un catálogo razo-
nado que, bajo el nombre de CORINE biotopes manual, 
Habitats of the European Community (1991), codifica, 
enumera y describe brevemente dichas unidades ambien-
tales. Poco después se promulgó la Directiva de Hábitats 
(Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres), que basándose en la tipología de 
hábitats del CORINE biotopes manual, establece una lista 
de hábitats considerados de interés comunitario, y esta-
blece las bases para la creación de una red de áreas es-
peciales de conservación, bajo el nombre de Natura 2000, 
con el objetivo de garantizar la conservación de los mis-
mos1. Posteriormente, la Directiva 97/62/CE del Consejo, 
de 27 de octubre de 1997, por la que se adapta al progreso 
científico y técnico la Directiva 92/43/CEE, estableció para 
la identificación de los Hábitats de Interés Comunitario 
(HIC) una nueva codificación homogénea de cuatro cifras, 

el código Natura 2000, que sustituía al código CORINE ori-
ginal de los HIC en el sistema jerárquico de esta tipología.

El proyecto inicial de la nueva cartografía de hábitats de la 
Comunitat Valenciana desarrolló y adaptó en 2009 la tipolo-
gía del manual de biotopos CORINE para establecer la lista 
de hábitats CORINE de la Comunitat Valenciana como tipo-
logía de vegetación del proyecto. Este planteamiento estuvo 
fundamentado principalmente en la relación directa entre 
hábitats CORINE y Hábitats de Interés Comunitario —cuya 
identificación y delimitación a escala de detalle era el objetivo 
final de la cartografía— y en la coherencia con comunidades 
autónomas vecinas (Cataluña y Aragón) que habían elegido 
esta misma tipología para la cartografía de sus territorios. 
Pero este sistema de clasificación de hábitats dejó de actua-
lizarse a nivel europeo en 1991, y presentaba el problema 
de no tener una compatibilidad completa con la clasificación 
EUNIS (European Nature Information System), desarrollada 
a partir de 1999 por iniciativa, entre otras instituciones, de la 
Agencia Europea del Medio Ambiente (EEA) y recomendada 
por la Directiva Inspire (Directiva 2007/2/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que 
se establece una infraestructura de información espacial en 
la Comunidad Europea) para la identificación de los hábitats 
en los países miembros. Esta clasificación es un sistema 
paneuropeo global para facilitar la descripción armonizada y 

INTRODUCCIÓN

1 Texto adaptado de Vigo, J., Carreras, J. & Ferré, A. eds. (2005) Manual dels hàbitats de Catalunya. Volum I, Introducció. Departament de Medi Ambient 
i Habitatge. Generalitat de Catalunya.
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la recogida de datos a través de Europa mediante la utiliza-
ción de criterios objetivos para la identificación de hábitats. 
Es también jerárquica y cubre todos los tipos de hábitats 
desde lo natural a lo artificial, y tanto terrestres como de 
agua dulce y marina.

Por otra parte, la clasificación de hábitats de la Unión Eu-
ropea de 1991 se extendió al conjunto de la región Pa-
leártica a partir de 1993, mediante una adaptación de la 
tipología CORINE, con la inclusión de la Clasificación de 
la Vegetación Nórdica, que resultó en lo que se denomina 
la Clasificación de Hábitats del Paleártico (Palaearctic Ha-
bitats Classification, PAL. CLASS.) que converge en buena 
parte, a nivel del concepto de hábitats, con la clasificación 
EUNIS, aunque no en la codificación de los mismos.

Coincidiendo con el desarrollo de las primeras fases de la 
cartografía de hábitats valenciana, la Dirección General de 
Medio Natural y Política Forestal del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino creó el Grupo de Traba-
jo del Inventario de Hábitats, con el objetivo de determi-
nar el sistema de clasificación de hábitats a seguir para 
elaborar una lista patrón de los hábitats españoles. Este 
grupo de trabajo, formado por representantes de las ad-
ministraciones medioambientales de las distintas comuni-
dades autónomas y por expertos en vegetación, acordó en 
su segunda reunión celebrada en Madrid el 30 de marzo 
de 2011, elaborar la Lista Patrón Española de los Hábitats 
Terrestres (LPEHT) a partir del sistema Biotopos CORINE. 
Se acordó igualmente que la lista debería incluir la corres-
pondencia con los hábitats de la clasificación EUNIS, una 
descripción consensuada de los hábitats que permitiera 
una interpretación homogénea en todo el territorio, y una 
relación de sintaxones con los que pudieran corresponder-
se los hábitats. Para conseguir estos objetivos, se planteó 
desde el Grupo de Trabajo del Inventario de Hábitats, en 
el proceso de desarrollo de la LPEHT, adaptar los hábitats 
CORINE de España, definidos por Cataluña, Aragón y la 
Comunitat Valenciana mayoritariamente, a la codificación 
y concepto de la clasificación del Paleártico, y utilizar ésta 
como pasarela para la equivalencia de los nuevos códigos 
LPEHT con los códigos de la tipología EUNIS. Aunque el 
desarrollo de la LPEHT todavía no ha concluido, sí que se 
puede considerar completa su adaptación para los hábitats 
de la Comunitat Valenciana.

El proyecto de Cartografía de Hábitats de la Comunitat 
Valenciana a escala 1:10.000, iniciado en 2009, continúa 
en desarrollo, y desde sus inicios tuvo como uno de sus 
principales objetivos la identificación, localización y deli-
mitación de los hábitats protegidos por el Anexo IV del 
Decreto 70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por el que se 

crea y regula el Catálogo Valenciano de Especies de Flora 
Amenazadas y se regulan medidas adicionales de conser-
vación. Estos hábitats, coincidentes en su mayor parte con 
hábitats de interés comunitario, e identificados en el citado 
anexo por el código Natura 2000, difieren en su definición, 
en algunos casos, con el concepto del HIC correspondien-
te. Por ello, se pensó en la conveniencia de contar con 
un manual de identificación de estos hábitats para nuestro 
territorio, y encargaron a Carlos Fabregat, que dirigía el 
equipo de cartografía de campo formado por Jaume X. So-
ler, Javier Fabado y Joan Casabó, una serie de fichas des-
criptivas de los diferentes hábitats de interés comunitario.

Estas fichas sirvieron de base para la elaboración de las 
que aquí presentamos. Se revisaron por técnicos del Ser-
vicio de Vida Silvestre de la Conselleria de Agricultura, 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, 
para darles un enfoque más divulgativo, ya que deben di-
rigirse a un público amplio, no solo a especialistas. Para 
que fueran de fácil comprensión por los no especialistas, 
se añadió un apartado de interpretación para facilitar la 
identificación del hábitat y su diferenciación con hábitats 
afines con los que pudieran confundirse. Y, por último, a 
pesar de no disponer todavía de la cartografía completa del 
territorio, se añadieron mapas de distribución para cada 
uno de los tipos, en función de la información disponible 
en el Servicio.

Con este manual pretendemos colaborar a identificar los 
hábitats que se relacionan en el Anexo IV del Decreto 
70/2009. Se trata de hábitats ya recogidos en la Directiva 
de Hábitats, pero que tienen un significado adicional en 
nuestro territorio; corresponden a ecosistemas raros, frá-
giles, con riesgo de desaparición o que albergan una ele-
vada concentración de especies protegidas o endémicas, 
por lo que estos hábitats deberán ser objeto de atención 
y tutela en los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental y evaluación ambiental de planes y programas. 
Incluso las actividades o actuaciones no sometidas a eva-
luación que provoquen la destrucción total o parcial, el 
deterioro o la alteración significativa de un hábitat prote-
gido, de sus componentes o de su estado de conserva-
ción quedan prohibidas, excepto autorización motivada y 
pública de la dirección general competente en materia de 
biodiversidad, que podrá exigir la aplicación de medidas 
correctoras o compensatorias. Por ello, su identificación 
en el campo es muy importante para todos los actores 
implicados: promotores, consultores, administración y 
sociedad en general.

A la hora de interpretar estos hábitats se han seguido los 
criterios indicados en el Anexo IV, por lo que se han dejado 
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fuera algunas comunidades vegetales que, aunque estan-
do recogidas en el Manual de Interpretación de Hábitats de 
la Unión Europea, no reúnen los requisitos por los que fue-
ron incluidos en el Decreto 70/2009. Entre los hábitats re-
cogidos en el Anexo IV citado se encuentra el 9560* Bos-
ques mediterráneos endémicos con Juniperus [a aplicar 
a las formaciones de sabina rastrera (Juniperus sabina) 
y/o sabina albar (J. thurifera)], indicándose explícitamente 
que se hace referencia también a las formaciones de sa-
bina rastrera. En este caso son formaciones relacionadas 
con el sintaxon Junipero sabinae-Pinetum ibericae, que se 
engloban según los manuales de interpretación de hábitats 
de la Unión Europea dentro del código 4060. Siguiendo 
ese criterio hemos añadido una ficha del hábitat 4060 en 
lo referente a sabinares rastreros.

La información incluida en los diferentes apartados de 
cada ficha pretende ser útil para la identificación de estos 
hábitats, y está pensada para un público amplio, de mane-
ra que también el no experto encuentre en ellas elementos 
suficientes que faciliten su reconocimiento sobre el terre-
no. Para los hábitats protegidos del Decreto 70/2009 se 
utilizan los códigos Natura 2000, pues son, como ya se 
ha indicado, Hábitats de Interés Comunitario (HIC), y se 

presentan ordenados por este código y agrupados en los 
grandes tipos de hábitats que define la Directiva 92/43/
CEE. Adicionalmente se añade un asterisco a los hábitats 
que la directiva interpreta como prioritarios. También se 
utilizan otras clasificaciones de hábitats, ya mencionadas, 
como son la Lista Patrón Española de Hábitats Terrestres, 
EUNIS y la Clasificación de Hábitats del Paleártico. Las co-
rrelaciones entre HIC, EUNIS y PAL. CLASS. pueden en-
contrarse en http://eunis.eea.europa.eu.

Estructura de las fichas

En el manual se presentan dos tipos de fichas. Las princi-
pales corresponden a los hábitats protegidos del Decre-
to 70/2009, en su concepto general, equivalente al de los 
Hábitats de Interés Comunitario de la Directiva 92/43/CEE. 
Y adicionalmente, se incluyen para cada uno de estos hábi-
tats unas fichas complementarias que describen y detallan 
los diversos tipos de la LPEHT que se corresponden con la 
diversidad florística y biogeográfica del hábitat protegido 
en el territorio de la Comunitat Valenciana.

La información, en cada uno de los tipos de ficha, se orga-
niza como se indica a continuación:

Hábitat 3170 Estanques temporales mediterráneos*. La Vall d’Ebo (Alicante). Fotografía: Jaume X. Soler.

http://eunis.eea.europa.eu/
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· Fichas de hábitat protegido

Encabezado
Se indica el código Natura 2000 del HIC de referencia del 
hábitat y su denominación, junto con una breve frase diag-
nóstica que sintetiza el concepto general del hábitat.

Descripción del hábitat (HIC)
Se describen sus características generales como Hábitat 
de Interés Comunitario, particularizadas cuando es nece-
sario a las formaciones vegetales presentes en la Comuni-
tat Valenciana y su entorno.

Distribución en la Comunitat Valenciana
Se da una idea general de su distribución, incluyendo toda 
la diversidad de tipos, y se añade un mapa con cuadrículas 
UTM 10x10 km en datum ETRS89. 

Para cada uno de los tipos relacionados se añade en su 
ficha correspondiente un nuevo mapa con la extensión 
exclusiva del tipo en cuestión. Dado que no se ha comple-
tado todavía la cartografía de hábitats en todo el territorio, 
las distribuciones mostradas en estos mapas deben consi-
derarse como orientativas.

Interpretación del hábitat
Se dan las claves diagnósticas que ayuden a distinguir el 
hábitat concreto en la naturaleza, diferenciándolo de los 
que sean próximos.

Tipos LPEHT relacionados
Se muestra el árbol de la estructura jerárquica de los tipos 
de la Lista Patrón Española de Hábitats Terrestres (LPEHT) 
que se incluyen en el Hábitat de Interés Comunitario de 
referencia, ajustándolo cuando es necesario al concepto 
restringido del hábitat protegido. Se muestran aquí mar-
cados en gris los tipos LPEHT para los que se desarrolla a 
continuación una ficha complementaria.

Anexo. Correspondencia con otras tipologías de hábitats
Se correlacionan los distintos tipos de la LPEHT con las 
listas EUNIS 2007 y PAL. CLASS. (Paleártico 1999). 

A modo de ejemplo, en la página siguiente de cada una de 
las fichas se ha incluido fotografías de los hábitats descri-
tos o de las especies más representativas para facilitar su 
identificación.
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Encabezado
Se indica el código de la tipología LPEHT y su denomina-
ción.

Caracterización fisionómica y ecológica
Se dan claves del ambiente donde se desarrolla y de las 
formaciones vegetales que lo representan, para que tanto 
por el aspecto general como por la organización espa-
cial de las plantas predominantes, pueda reconocerse 
con certeza el hábitat. Se añade además, atendiendo a la 
composición de la vegetación y a sus condiciones eco-
lógicas, información sobre su adscripción a territorios 
biogeográficos2 y sobre los táxones característicos que 
facilitan su identificación.

Estado de conservación, amenazas y gestión
Se comenta en términos generales el estado de conser-
vación del hábitat en nuestro territorio, y se incluyen re-
ferencias a lugares de interés comunitario (LIC), zonas de 
especial conservación (ZEC), parques naturales y/o micro-

rreservas de flora (MRF) donde se encuentra representado 
cuando sea pertinente.

Unidades fitosociológicas relacionadas
Se relacionan los sintaxones que puedan corresponder 
en mayor medida con el hábitat, tomando como referen-
cia las unidades y la codificación del trabajo Syntaxono-
mical checklist of vascular plant communities of Spain 
and Portugal to association level y sus adiciones (Rivas-
Martínez et al., 2001, 2002)3. Cuando se cita algún sin-
taxon no incluido en este trabajo, en lugar del código se 
indica “s.c.”

Distribución en la Comunitat Valenciana
Distribución exclusiva del tipo LPEHT correspondiente en 
nuestro territorio. Para la representación de la distribución 
de cada uno de los hábitats se ha utilizado en algunos ca-
sos, como información complementaria, la disponible en 
el Sistema de Información de la Vegetación Ibérica y Ma-
caronésica, SIVIM [http://www.sivim.info].

· Fichas de tipos LPEHT

2 Según la tipología biogeográfica de Rivas-Martínez adoptada en Mateo, G., Crespo, M.B. & Laguna, E. (2011) Flora Valentina, 1. Fundación de la 
Comunitat Valenciana para el Medio Ambiente. Valencia.
3 Rivas-Martínez, S., Fernández-González, F., Loidi, J., Lousa, M. & Penas, A. (2001) Syntaxonomical checklist of vascular plant communities of Spain 
and Portugal to association level. ItineraGeobotanica, 14: 5-341. Rivas-Martínez, S., Díaz, T.E., Fernández-González, F., Izco, J., Loidi, J. Lousa, M. & 
Penas, A. (2002) Vascular plant communities of Spain and Portugal. Addenda to the syntaxonomical checklist of 2001. ItineraGeobotanica, 15 (1): 
5-432; 15 (2): 433-922.

http://www.sivim.info




La colección Manuales Técnicos de Biodiversidad 
pretende mostrar el esfuerzo del Servicio de Vida 
Silvestre (Conselleria d’Agricultura, Medi Ambient, 
Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural) en la bús-
queda de respuestas prácticas para la conservación 
y gestión de especies y hábitats, más aun cuando es-
tén amenazados.

El objetivo final es extender buenas prácticas de con-
servación fuera del ámbito de la administración pú-
blica, entendiendo que el protagonismo y la respon-
sabilidad de la conservación del entorno debe recaer 
en los diferentes colectivos, entidades y personas 
que conforman nuestra sociedad.

El Manual de identificación de los hábitats protegi-
dos en la Comunitat Valenciana (Decreto 70/2009) 
constituye una herramienta con la que se pretende 
facilitar la identificación y el conocimiento de los há-
bitats que se relacionan en el Anexo IV del Decreto 
70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por el que se 
crea y regula el Catálogo Valenciano de Especies de 
Flora Amenazadas y se regulan medidas adicionales 
de conservación. Se trata de hábitats ya recogidos 
en la Directiva de Hábitats, pero que tienen un signi-
ficado adicional en nuestro territorio; corresponden 
a ecosistemas raros, frágiles, con riesgo de desapa-
rición o que albergan una elevada concentración de 
especies protegidas o endémicas, por lo que estos 
hábitats deberán ser objeto de atención y tutela en los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental y 
evaluación ambiental de planes y programas. Por ello, 
su identificación en el campo es muy importante para 
todos los actores implicados: promotores, consulto-
res, administración y sociedad en general. Para cum-
plir este objetivo, las fichas del manual se organizan 
en apartados claros y concisos, destacando los carac-
teres que definen fisionómicamente y ecológicamente 
los hábitats, sus especies indicadoras y su distribu-
ción en la Comunitat Valenciana. Esta información es 
acompañada en todas las fichas por fotografías que 
muestran el aspecto del hábitat o alguna de sus es-
pecies indicadoras, haciéndose así su consulta más 
amena y agradable para todo tipo de lectores.
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